
TRAMITE No. 1.427 

DEPARTAMENTO JURIDICO 

Informe No. 446-DJ-04 

Cuenca, 26 de Abril de 2004 

Sr. Dr. 

Eduardo Maldonado Seade, 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 
Su Despacho.- 

Sr. Intendente: 

Su Autoridad me ha sumillado para la revisión y análisis jurídico 
pertinente, una escritura pública otorgada ante el Notario Primero del cantón El 
Tambo, provincia de Cañar, el día 19 del mes y año en curso, la misma que 

contiene una ratificación a la transferencia de participaciones en la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO CHUICHUN CIA. LTDA. “, 
efectuada por el socio Sr. CARLOS FERNANDO SANTANDER CAJILEMA a 
favor del Sr. LUIS ALEJANDRO CHIMBO GUILLEN mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón El Tambo el 23 de Marzo de 
2004. 

Con la ratificación efectuada por la Sra. MARIA CARMELA PATIÑO 
CABRERA, cónyuge del cedente Sr. CARLOS FERNANDO SANTANDER 
CAJILEMA, se ha cumplido con la exigencia del Art.181 del Código Civil, por 
tanto queda perfeccionada la transferencia de participaciones efectuada a 
favor del Sr. LUIS ALEJANDRO CHIMBO GUILLÉN mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Primero del cantón El Tambo el 23 de Marzo de 2004, 
razón por la que considero que las mismas pueden ser remitidas al Registro 
de Sociedades de esta-Institución para/que se tome nota de la transferencia de 
participaciones er ellas contenida, salyo criterio diferente de su Autoridad. 

/ m8 ente, S 

eo de DO ti " 

Dra. María Antónia Regalado P., 
ESPECIALISTA JURÍDICO 4. 
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En. le Ciudad, de, El rambo, cabecera, de Cantón, en la Pro 4 RO y 
  

del: cañaz, República de. Zeuados, a los Diez y Nueve días. de] 
  

Mes. de Abril 'del Año Dos M11 Cuetros Ánte Mt, Doctors Wil1am) 
  

Antonio Encalada. Flores, No tarto-PYbliCO Primero de: este. Cany 
  

  

tón,. Comparecen por. una parte y en. calidad. de Cedentes,- los - 

| Y 
cónyuge s -señoresz CARIOS. FERNANDO SANTANDER CAJILEMA Y MARIA 
  

/ 
CARMELA PATIÑO CABRERA; yy "por otra parte y en calidad de Ce- 
  

Y 
sionerto, el señor: LUIS ¿ALEJANDRO CEIME) GUILLEN, Los compa+ 
  

ye cientes, declaran ser Ecuatorianos, nayores de edad, de esta 
  

t dos" civiles .cásados, de ocupaciones actividades privadas,' do+ 
  

miciliados en. el. Cantón El. Tambo; A quienes de conoce rlos: Doy 
  

Fe, bien inteligenciados de la naturaleza y resultados legales 
  

de la presente Escritura Pública e la cual proceden libre y + 
  

voluntariamente, con plena capecidad civil necesaria para o 7 
  

bligerse y, contratar, exponer Que. elevan. a Escriture P4blica 
  

el contenido de la Mimte que. .me. presentan, la que copiada 11 
  

" teralmente dices :SEÑOR NOTARIO PUBLICO, En el Registro de Es+ 
  

  

critaras Públicas a su cargo, en el Libro de "Mayor Cuantía; + 

dígnese hacer constar una de ACIARAIORIA, RATIFICACIÓN. Y AM. + 
  

PLIACTON: «Di Cs SION: DE > DERECHOS O PARTICIPACIONES, que este sy 
  

je'te' alas cláusulas siguientess PRIMERA; COMPAREC TENDES: Con 

- pare cen por, una parte, y. en. calidad. de Cedentes, los cónyuges 
  

—señoress CARIOS FERNANDO SANTANDER CAJIDIMA Y MARTA CARMELA y 
  

7 
PATIÑO: CABRERA Y, Por' otra; parte y en calidad de Ces lonario, 
  

el señors, LUIS ALEJANDIO, CHIMEO CUTLINE. Logs comparecientes + ES 
    - SON, ecuatorianos, meyores de edad, de .estados: civiles casados     
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"de 'ocupe:ciones actividades privedas, domiciliados en el Cantón 
  

El Tambo. S¿GUNDA, - ANTECEVENTESE Decla ran los compa recientes, 
  

que con fecha ve inte y tres de Marzo del año dos mi1 cuatro,el 
Z 

  

señores Carlos Fernando” Santender Cajilema,* por escriture” púb11 
  

ca otorgada ante el señor Noterio Primero del Cantón El Tambo, - 
  

  

Provincia del Cañar, República del Ecuador, Doctors W111am:An 

H
 

  

“sión de “derechos y acciones o"participaciones a favor de el s 

tonio Encalada' Flores, dig en vente pública y concedió en ce ; 

  

v for Luis: Alejandro Chimbo Guillén, tre inta partic ipaciones dej 
  

un dólar de.los Estados Unidos de América cada una, de ellas y? 
  

  

que constitufan los derechos y acciones que le correspondían 

al, cedente en -1a. Compañfa: de: Iransportes DLiviano Chuichún Cta 
  

pila. Compañ fa que se cons bituyó por escritura pública otorg4 
  

A 
"da ante 'el' señor Notario Segundo “del Cantón Cañar, Doctor sal 

me Molina Pálacios y en fecha 4163 y ocho de Septiembre del do 
  

Xx, Y 
m1 dos! debidamente” Inscrita en el Registro Mercantil de la- 
  

+ Registraduría de la Propiedad del Cantón El Tambo, bajo el nú y 
  

mero diez y sle te, con fecha ve inte y cuatro de Diciembre del: 
  

  

dos mit dosÍ. Cesión de. derechos.o.participaciones, que' contó 

con- la. aprobación: y consentimiento 0 torgado en' sesión de Junta 
  

—
 

General Universal de Sociós “de la compañfa, en fecha seis de 
  

Marzo del dos .-mi1 cuatro, cuya compulsa debidamente legalizada 
  

y autenticada se acompaña nuevamente: como" documento habilitan 
  

te. Cesión, que se la realizó por el precio de cincuenta dgla; 
  

res de los Estados Unidos de América, TERCERA, - y BED; RATIFJ 
  

CACIOM Y AMPLIACION: Por medio de este Instrumento Público, el 
  

    señor Carlos Fernando santander Cajilema, se ratifica una vez   más en'la' cesión y venta de las participaciones que realizg a 
  

A A A A AA A A A
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    favor de el' beñors Luis 4lejanáro' Chimbo Guillén, de 1a Le 20 
' 

ta partio ipaciones que: tenfa: derecho en la: Compañ fa" de Memo polr 
  

. SE ES 

te L ivieno Chuichin:Ciz, Ltda, 5? Bn este punto compa re ce 18 cán 

Ts 
y Su 

nor 

  

- yuge de el señor. Cárlos' Femando:'Santande' r Cajilema, la señoras: 
  

MARTA :CARMELA PATIÑO CABRERA Y AMPLIA -Y RAPIFICA, “gu plena con; 
  

formidad con la cesión' y venta de: las participaciones o «de las 
  

mencionadas acciones y-derechos; aclarando que da su consenti 
  

  

miento y conformidad, tóde” vez que los” dineros productos” de la 
  

——_— AAA 

* vente, esto es los cincuenta ddlares por' los que se hizo la ce 

Ap. ScuB 

S 

  

  

sión y. venta de” las treinta participaciones y que constituyen» 

los derechos y acciones que les correspondía en la Compañía de 
  

Transporte Liviano Chuichún. Cia. Ltda., han ingre sado 81 hatez 
  

de la socledad conyugal que tiene. formada con su esposos. Samo 
  

Fe mando Santander Cejilema. CUARTA, 7 AUTIFICACIÓN Y ACEP TAG IO 
  

lefdo que fue el presente instrumento en presencia de los compa 
  

reclentes, 
  

las partes se afirman y se ratifican en la totalida 

de su contenido. P resente el señor Luis Alejandro Chimbo Guill ón, 
  

acepta la cesión y compre: de los derechos y acciones que se ha jeu 
  

ena:jenádo, como otorgado a'¿u favor, I4á CUANTIA, por su natura 
  A 

leza es INDETERMINADA, Hasta aquí la Minuta, usted señor Notar lo 
  

sírvase incorporar las cláusulas de Ley para la validez de la 
  

escritura pública a extenderse. Atentamente, 9 Carlos Santan- 
  

der.- í) Camela Petiño C.- f) Tuis Á, Chimbo. - -9 Doctor Henj- 
  

ry Guanuche B,- ABIGADO . - Matrículs Números M41 Setecientos On- 
  

PS 
  

ce.- Colegio de £bogados del Azuay. Hasta aquí la Minute. que 1 

señores comparecientes la aprue ban, se afirman y se ra tifican 
  

en la totalidad de su contenido y la dejan elevada a Bsoritural- 
    pública. Se agrega como Documento Habilitente, la compulsa deb   i   
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damente"legalizadá y autenticada :de'la autorización que concede 
  

le Compañfa>” de 'TransportecL-1viano” CHUICHUN CIáa LIDA, 21 señor 
  

Carlos Fernando santander Caj ilema para: la cesión de dexéechos ¿ 
  

favor del, señor: Luis Ale jandro, Chimbo- Guillén, con- fecha: seis 
  

de Merzo del.dos mi1.--cuartro.:.há CUANTIA, es INDETERMINADA, $1 
  

. Cesionarlo «cepta. este Tnstrumento Público como'otorgado' a, su pa: 

  

favor por asf convenir + s5us intereses. Le fdo" es te Tns trumento 
  

Público a los comparecientes por ma El. Notario, se afirman y sé 
  

retifican en le totalidad de'8u contenido y páre constancia fi 

m
3
 

  

10 
  

man absolutamente en unidaú de acto conmigo El Notario, de “tod: 

% lo cual Doy Fe. 
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10 | 0301922001 
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EL NOTARIO: Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores. Se otorgú 
ante Mí, en Fé de ello, sello y firmo esta PRIMERA :JOPIa, el- 
  n0
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Chuichuin a, 23 de Marzo del 2004 

“Yo, Gonzalo. Fajardo SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES CHUICHUN CIA. LTDA. A petición verbal de parte 

interesada. 

CERTIFICO 

Que en la última cesión del 6 de Marzo de la Compañía, los socios 
autorizan al Sr. Carlos Fernando Santander Cajílema con Cedula de 
Identidad 0301754842, vender al Sr. Luis Alejandro Chimbo 

Guillén, las acciones que el socio tiene en la Compañía. l 

Atentamente, 

   
SECRETARIO DE LA COMPAÑÍA A» 
DE TRANSPORTES CHUICHUN *a0a das 
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EL NOTARIO: 
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Doctor: Wiliam Antonio Encalada Flores, Notario público primero del Can . 
tón El Tambo, Provincia del Cañar, República del Ecuaaor;¿ Doy fe, de la 

exactitud, corrección y conformidad de la presente compulsa, que en una | 

foja útil fue confrontada con su original que me fue presentada. El Tam 

bo, abril diez y nueve del dos mil cuatro. 
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od! ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

  

o. == PA CERTIFICADO DE VOTACION == . 
e 
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y cumplido su obli | de sufragar en las elecciones del-24 de Noviembre de 2002 
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TRAMITE No. 1.256 
  

DEPARTAMENTO JURIDICO 
Informe No. 397-DJ-04 

Cuenca, 15 de Abril de 2004 

Sa libro dde? 
Sr. Dr. D 

Eduardo Maldonado Seade, R Jen 2 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA wr 

Su Despacho.- 

Sr. Intendente : 

Se me ha sumillado para la pertinente revisión y análisis jurídico, una escritura 

pública celebrada ante el Notario Primero del cantón El Tambo, provincia de Cañar, el 
23 de Marzo de 2004, que contiene una transferencia de participaciones en la 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE LIVIANO CHUICHUN CIA. LTDA. “, otorgada por 
el socio Sr. CARLOS FERNANDO SANTANDER CAJILEMA a favor de — LUIS 
ALEJANDRO CHIMBO GUILLÉN. 

Al respecto debo informarle que una vez realizada la revisión pertinente, se ha 

podido determinar que el cedente Sr. Carlos Fernando Santander Cajilema es 

casado, estado civil que ya lo tenía a la fecha de constitución de la Compañía, lo que 

implica que las participaciones que suscribió en la constitución pasaron a pertenecer a 
la sociedad conyugal, requiriéndose para su transferencia el consentimiento expreso 
de su cónyuge, conforme lo establece el Art. 181 del Código Civil. 

En la escritura pública materia de este informe no ha comparecido la cónyuge 
del cedente, es decir no existe su consentimiento expreso; razón por la que no cuenta 

con los requerimientos legales y por tanto no es procedente ingresar a nuestro 
  

Registro de Sociedad referida transferencia de participaciones. 

     

    

  

Atenta    | 
nte, 

Ye Algar 
Dra. María Antonia Regalado P, 

ESPECIALIS A JURÍDICO 4. 
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COPIA DE ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE DERECHOS. 
  

En: la Ciudad de El Pambo, cabecera: de Cantón; en-la Provincia 
  

del Cañar, República del Ecúador, a los Veinte y Tres días del - 

  

Mes de Marzo del Año Dos Mil Cuatro; Ánte Mf, Doctor; W111am- 
  

Antonio Encalada Flores, Notario Público Primero de este Can: + 
  

t8n. Compareten por una parte y en calidad de CEDENTE, el se + 
  

( 
ño rs CARIOS FERNANDO SANTANDER CAJTLEMA; y, “por otra parte y | 
  

A e e a ra a pr Vat Nr RC cs, 

en calidad de-CESTONARIO, +e1l señors LUIS ALEJANDRO CHIMEO GUT+ 
  

/ 
LLEN, Los comparecientes 'declarem ser Ecuatoriánños, mayores de   

edad, de estados” civiles casados, “de ocupaciones actividades + 
  

  

privadas, domiciliados en el Cantón'El Tamboy Á. quienes de co> 
  

nocerlos Doy Fe, bien inteligenciados de la naturaleza y resul 
  

tados legeles de la presente Escritura Pública a la cual pro- 
  

  

ceden libre y voluntariamente, con plena capacidad ety11 nece + 

saria pare obligerse y contrats:r, exponen? Que eleván a Escri? 
  

tura Públice el contenido de la M inuta que me presenten, la - 
  

-que copiada literalmente dices SEÑOR NOTARIO PUBLICO. En el - 
  

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, en el Libro de May 
  

yor Cuantía, dfgnese hacer constar una de CESION Dg DERECHOS Y 
  

  

- guientes: PRIMiRA: COMPARDOIENTES: Comparecen'a la celebración: 

ACCIONES( PARTICIPACIONES), que este sujeta a las clíusulas si 

  

de este Tns trumento Público, por'una parte y en calidad de Ce+ 
  

Y 
_ dente, el señorz, CÁARIOS FERNANDO SANTANDER CAJILEMA > Y, Por 0? 
  

tra parte y en calidad de Ceslionario, el señors LUFS ALEJANDRO 
  

Y 

  

. mayores de edad, de estados civiles casados, de ocupaciones ag 

CEIMEO. GUILLEN, Los comparecientes declaran ser'ecuátorianos, - 

    tividedes privadas y domiciliados en el Cantón El Tambo. "SEGUN .     

   

_—
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Di, - ANTECEDENTES: A) ,- Mediante Escritura Pública o torgada- 
  

7 
ante el señor Notario Segundo del Cantón Cañar, Doctors Jaim vw

 

  

Y
 

  

Guillermo Molins Palacios, en fecha-diez y ocho de”Septiembn 

del dos. mil dos, debidamente inscrita en el Regis tro Mercantil 
  

dé*la Registreduría de la Propíédad del Cantón El Tambo, bajo   

el número diez y siete,” con'fecha ve inte y cua tro de "Diciem - 
  

bre del dos mil dos; “se cons tituyó la "Compañ fa de Pransporte 
  

Liviano Chuichdn: CIA iTDaw, con un capital de Cuatrocientos- 
  

  

Veinte Dólares de los Estados Unidos de América, B) "La compa 

ñía en sesión de Junta General Universal de Socios, de fecha 
  

seis de Marzo del dos mil cuatro autorizó al señor: Carlos- 
  

  

Fernando Santander Cajilema para que cedá sus derechos y ac- 
E : 

ciones que le corresponden en esta compañ fa, equivalente a - 
  

Tre inte participaciones de un dólar de los Estados Unidos del 
vee 

: .   

América, cada una de ellas, a favor.de el -señors luis Alejan 
  

Y 
dro Chimbg Guillén, cuyo documento se agregá a esta escritur e 

  

pública como documento habilitante. «TERCERA, - Y BJETOS CES ION: 
  

DE DERECHOS Y ACCIONES2 Por medio de este Tnstrumento Público, 
  

_ Y 
el Cedente señor Cerlos Fernando Santander 02) 1 lema da en ven 
  

te y perpetua enajenación: treinta: participaciones de un dgla 
  

e 

de los Estados Unidos de Norteamerica ceda una de ellas y qué 
  

- constituyen los derechos y acciones que le corresponden 'en lá 
  

Compañía de Transportes Liviano 'Chuichún: Cie Ltda, a favor - 
  Y 

de el señora LUIS-ALEJANIRO CHIMPO GUILLEN, CUARTA, - PRECIO, | 
  

  

£1l precio pactado por .lás partes contre tantes por las treintá 

perticipaciones, y que representa los derechos y acciones qué 
  

posee: el cedente en la mencionada Compañ fa. de Trensportes Li 
      viano Chuichún Cia Ltda, es de CINCUENTA IOLARES DE LOS ESTA 
  

a 
A
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OS UNIDOS D£E AMERICA $ que el cedente declara recibirlos e 7 
  

  

efectivo y en moneda de curso legal a su entera satisfacción, 
: y 

sin: tener reclamos de ninguna naturaleza por este-concepto. ” 
NM 

  

QUINTA, - DEBBHOS Y OBLIGACIONES? Por efecto de este contrato- 
  

de Cesidón de derechos y obligaciones, el cestonario adquiere - 
  

derechos y contree obligaciones instituidas dentro del Esta y 

   

  

   

  

to Social de la Compañía de Transportes Liviano Chuichún Cie. 
  

Ltda., como en la Ley de Compañ fas y demás regulaciones que - 
  

emita la Súpe rintendéncia de 'Compañfas, cuyas “normas declara- 
  

“conocerlas y respetarlas. SkiTA;- TNSCRIPCION: El cestonario- 
  

queda autorizado pare inscribir la cesión de los derechos y - 
  

acciones en el Libro de Perticipaciones de la.Compañfa de Traj n9 
  

portes .Liviano Chuichún Cia, Ltda.y y, emel Registro Mercan Jae 

  

til del Cantón El Tambo. SEPTIMA; - CONTROVERSIAS: En cáso de- 
  

producirse controversia por efecto del presente contrato de - 
  

Ces ión: de Derechos y 4£cclones, las partes renuncian domicilio 
  

"y se someten 8 los ¿jueces competentes de el Cantón El Tambo, - 
  

y al trámite verbal sumatio¿'OCTAVA, - RATIFICACION Y ACEPTA - 
  

CION? lefdo que fue el presente instrumento en presencia de - 
  

los comparecientes, las partes se afirman y se ratifican en - 
  

  

la: totalidad de su contenido. Presente el señor luis Alejandn 

Ctiimbo Guillén, acepta la*cesión y compra de los derechos y - 
  

acciones que se enajenan, como otorgado a su favor. Hésta aqu 

Y
 

PA
N 

>]
 

  

la Minuta, usted señor Notario sírvese incorporar lás cléáusu- 
  

las de Ley para la validez de la escritura pública a extendem]- 
  

/ 0 Y 
  

Se. Atentamente. -"f) Carlós 'Sentander.- f) Luis 4 Chimbo G.- 

f) Doctors Henry Guanuche B¿- AFOGADO. - Matrícula Números M11 
      Setecientos Once. - Colegio de 4bogados del Azuay. Hasta aquí - 
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"une manera absolutamente 11bte y voluntaria la 2prue ben, se 7 

le prebente Minuta en: la que los señores comparecientes de - 

    

2firmen y se: 1etifican en la totalióad de su “contentao y la - 
  

- “dejan elevada a la categoria de Escritura Pública y 8gregada y» 
  

+1 Protocolo de Documentos Heb111 tantes del Regis tiú de Mayon 
  

Cuantía del. año en.curso del Dos Mi11 Cuatro y de esta maneras 
  

"gurtan'los efectos legales consiguientes, que necesariamente y 
    

esta clase de Instrumentos Públicos de acuerdo a lo que esta, 
    

blecen las disposiciones legales pertinentes, tienen que sur- 
    

“tir. A coitinuación se copia: textualmente el Documento Habi11 
A 

          7 
tante, que dices COMPAÑTA “Di TRANSPORTE LIVIANO CHUICHUN. CIA, 
      

y 

LTDA, Chuichén a, 23 de Marzo del 2004 Yo, Gonzalo Fajando SH 

CRETARIO DE La COMPAÑIA Je TRANSPORTES CHUICHUN'CTA, LTDA, A. 
          petición verbal de parte interesada CURTIFICO "Que en la 417 

A 
má sesión del 6 de Máxrzo de la Compañía, los socios “autorizan 
    

al “señor Carlos Fernendo Santander Cajilema con cédula “de Tde 

/ 

tídad 0304754842, vender al señor Luis Alejandro Chimbo Cui + 
    

/ 
l11én, «las acciones que.el soció: tiene en la Compáñfa. £tenta 

mente. - f)Tlegible. Gonzalo Fajardo 0 SECRETARIO BE LA COMPA, 

NIA Di TRANSPORTÍS CHUICHUN., Hay un sello que dices COMPAÑTA | 

DÉ TRANSPORTE LIVIANO CHUICHUN CÍA, LTDA CHUICHUN. TAMBO ¿CUA 

Tr 

  

  

DIOR, Hasta aquí el documento 'habilítante que se deja inserta? 

do al presente Tnstrumento Público, en su totelidad, pere los 
    

fines legales pertinentes; IA CUANTIA, del presente Tás trumey 
      

  
- 

to Público'de'Cesidón'de Derechos y Acciones, participaciones + 

de la Compañfa de Trans po rte Liviano Chuichún cia, Ltda., da- 
          

.           ' de su haturaléza y características, se la fija y considere - 
  

. como de CINCUENTA DOLARES DE OS ESTADOS UNIDOS Di AMERTCA, -             
      

a a 

a 

PAS



  

por asf haberse convenido entre las partes. Presente. el a Z 

nario, señora Luis Alejandro Chimbo Guillén, portador de Mia 
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cédula: de ciudadano ecuatoriano," signado con los núme ro sz ce y 
  

TO. 7“ o ..t1es -“— Cero - un - Un - nueve - cero - 
  

“giete -“ cuatro  - Ctero, acepta las treinta participacio 
  

nes y que constituyen: los derechos y"acciones que el cedente y 
  

señor: Carlos Fernando -Santender-Cajilema, le correspond fan en 
  

  

la "Compañía de Trensporte Liviano Chuichún Cia, Ltda."y por- 

  

“asf convenir a sus interesas y estar de acuerdo con tódes sus 

estipulaciones. Los señores comparecientes me presentaron sud 
  

documentos personales de Ley, esto es :gus cédulas de ciudada 
  

nfe, cuyos números son los siguientes, de el cedente, señor: 
  

artos Fernando Santander Caj+ilema, sonsz cero - tres - 
  

cero - uno - glete - cinco - cua tro - “ocho + 
  

cuatro - dos; y, de el cesionario señor: luis Alejandro - 
  

  

Chimbo Guillén, son los siguientess cero - tres - cero 

uno - um  - nueve -. cero  - siete  -  cuatro- 
  

cero; así como también de parte de tos señores «comparecientes 
  

Carlos Fernando Santander Cajilema y Luis Áálejandro Chimbo - 
  

Guillén, me fueron presentados sus comprobantes de sufragio - 
  

electóral correspond lentes a las últimas elecciones populares 
  

celebradas en la República del Ecuador, es decir las desarro- 
  

lladas y llevadas a efecto el veinte y cuatro de Noviembre - 
  

del Dos Mi1 Dos. lefdo fntegremente el presente Tnstrumento.- 
  

Público de Cesión de Derechos y Acciones (Participaciones) a 
  

los señores comparecientes, Cedente, señor: Carlos Fermendo - 
  

Santander Cajilema; y, Cesionario, señors luis Alejandro Chim 
      bo Guillén, por Mf El Notario Público Primero del Cantón El - 
  

z 
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Tambo, los señores otorgantes se afirman y se ratifican en - 

la: totalidad de *ú' contenido; y, para constancia de todo lo- 
  

expues to y manifestado,' firman los señores comparecientes, - 
  

primero “el señor Cedentes Carlos Fernando Santander Cajileme 
  

y después el señor Ceslonario, Luis Alejandro Chimbo Guillén; 
  

y' todos lo hacen 4bsolutamente en unidad de acto conmigo El fr 
  

Notario Público "Primero del'Cantón El Tambo, Provincia del - 
  

10 

Cañar, Repíblica' del Ecuador, *Doctors: 111am Antonio Encala- 
  

da Flores, de todo lo cuel de conformidad con las disposicio 

nes legales pertinentes,'Doy Fes 
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* Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación d 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 202.4 

- ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS. * 
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